
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento 

 

Auto de trámite-ordena oficiar a registro de instrumentos públicos 

Ejecutivo 540014003002 2013 00159 00 

 

Dejados a nuestra disposición los siguientes bienes inmuebles:  

260-275676, 

260-275677, 

260-275678, 

260-275679, 

260-275680, 

260-275681, 

260-275682, 

260-275683, 

260-275684, 

260-275685,  

260-275686, y 

260-275687, por parte del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Cúcuta a 

través de oficio No. 01146  del 17 de septiembre de 2020 (doc004)  y oficio No. 01145 del 17 

de septiembre de 2020 dirigido a la oficina de Registro, es del caso ordenarle a la señora 

Registradora de Instrumentos Públicos de Cúcuta que registre a favor del Juzgado Primero Civil 

Municipal de Cúcuta los señalados bienes raíces dentro del radicado de la referencia 

540014003002 2013 00159 00, siendo demandante María Isabel Gélvez Caballero y  

demandado: Grupo Integral de Construcciones Asociados Ltda, y consecuencialmente dejar los 

inmuebles anteriormente relacionados a favor del Juzgado Sexto Civil del Circuito de Oralidad 



de Cúcuta radicado 540013153006 2014 00013 00, donde es demandante Antonio Aparicio 

Prieto y demandada  Janice Parada Castellanos y otros, en tanto existe solicitud de remanentes 

del anterior Juzgado 6 Civil del Circuito de Cúcuta mediante oficio No. 2417 del 21 de julio de 

2014 y ello ante la terminación de nuestro proceso ejecutivo radicado 

54001400300220130015900 por dación en pago a través de proveído del dieciséis (16) de 

agosto de dos mil diecisiete (2017). 

En consecuencia, se ordena por secretaria remitir copia del presente auto a la 

Registradora de Instrumentos Públicos de Cúcuta, junto con las comunicaciones del Juzgado 

5to Civil del Circuito  para lo de su cargo y la parte interesada en el diligenciamiento para que 

esté atento al pago delos derechos de registro.  

Notifíquese y Cúmplase 
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